


Junta de Andalucía

Consejería de Salud y Consumo
Servicio Andaluz de Salud

Núm. de ficha: 1-002
Denominación: Edificio de usos múltiples (Consultorio Médico)
Situación: C/ Eugenia Ríos, núm. 2
Naturaleza: Edificios
Referencia catastral: 1545901UF9714N0001MT

TERCERO. - Ambas Administraciones tienen por objeto fundamental la atención a los ciudadanos, según sus
competencias, manifestando mutuo interés en dar una respuesta coordinada a las necesidades de éstos.

CUARTO. - Los municipios podrán colaborar, en la construcción, remodelación y/o equipamiento de centros y
servicios sanitarios, así como en su conservación y mantenimiento de conformidad tal y como dispone la Ley
2/1998, de 15 de junio, deSalud de Andalucía en su artículo 38.2.

QUINTO. - La normativa patrimonial andaluza obliga a que todas las aceptaciones de bienes inmuebles requieran
la previa aceptación del Consejo de Gobierno. Por ello el Consejo de Gobierno acordó la delegación de la
aceptación de las cesiones gratuitas de uso de carácter temporal, por un periodo máximo de cuatro años
improrrogables, en los máximos órganos directivos de las entidades públicas dependientes, mediante Acuerdo de
28 de noviembre, de 2017, (BOJA núm. 232, de 4/12/2017).

Como consecuencia de lo anterior, las partes acuerdan formalizar su compromiso de colaboración suscribiendo el
presente convenio, que se articula de acuerdo con las siguientes

CLÁUSULAS

PRIMERA. -Objeto.

El presente convenio tiene por objeto la cesión por parte del Ayuntamiento de Almáchar al SAS, del inmueble
descrito en el Expositivo segundo, para su uso gratuito como ubicación del Consultorio Local, y la determinación
de las condiciones de la colaboración de las dos administraciones en cuanto al uso del bien cedido. La cesión está
condicionada al destino del bien a la prestación deservicios sanitarios porel SAS.

SEGUNDA. -Compromisos del Ayuntamiento de Almáchar:

El Ayuntamiento de Almáchar se compromete a:

a) Realizar las adecuaciones estructurales para el acceso, circulación y asistencia de los usuarios que la
demanden en el espacio cedido y asumirá los gastos que esto comporte.

b) Asumir,en su caso, los costes de 10.772 en concepto de mantenimiento, limpieza, consumo de luz y agua
del inmueble cedido siempre que el inmueble se utilice para la prestación de los servicios sanitarios.

El Ayuntamiento de Almáchar no tendrá relación alguna con las personas físicas o jurídicas que contraten
con el SAS en relación con el inmueble cedido o por las actividades desarrolladas en él.

El Ayuntamiento de Almáchar no se subrogará en los contratos y relaciones jurídicas existentes con el SAS
en caso de extinción del convenio y viceversa.










